
Limes SO de Abril de !8A9 Nú ni. 51. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias p i r a cada capital ile provincia desde 
que te publican oficíalraetite en ella, y desde cuatro 
dias después para los d e m á s pueblos de la misma pro* 
« í n c í a . ( L t j dt 3 dt Noviembre de I837*J| 

Las leyes, ¿rdeni 's y anuncfpj que se manden p u 
blicar en los R tletines oliciales se lian de remitir al 
Gefe po l í t i co respectivo, por tuyo conducto MI pasa
rán á los editores de los inrticinuados periódico*. Se 
esceptúa de: esfa iltifipsicioii á los ^efiures í 'pp i ta i i r j 
generales. (Ordenes de tí de A b r i l / Q de Adusto de 
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Gobierno político. 
Ditercion de Gqbierno, Protección y S. P.=Núni. 173. 

E l Juez de primero, instancia de la 
Puebla de Sanabria me remite con ofi
cio de 21 del actual el exortQ siguiente: 

cnLicepciado D. Antonio Campelo 
y Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Puebla de Sanabria y 
partido, que de serlo y hallarse en ac? 
tual ejercicio el presente escribano dá 
fé.nzAl Sr. Gefe político de León <5 á 
quien baga sus veces en sü ausepcia ó 
enfermedad: hago saber, que en este mi 
juzgado se está instruyendo causa cri
minal en averiguación de los autores 
del robo ejecutado en el dia veinte y 
uno del corriente en la Iglesia parro
quial de la villa de Villar de Cjerbos 
de este partido, de una fcruz grande 
parroquial de plata maciza su peso mas 
de sesenta libras; de otra chica de ídem 
con su crucifijo dorado; de dos cálices 
y dos patenas de idem, el uno dorado 
y el otro plateado; dos ciriales de idem; 
una naveta del incensario de idem y 
una cesta de mimbre blanca, en cuya 
causa en este mismo dia hé proveído 
auto, mandando entre otras cosas diri
gir comunicaciones á los Sres. Gefes 
políticos de esta provincia5 la de Oren

se y León para que si en las platerías ó 
comercios de diclias ciudades y pueblos 
de sus provincias se presentase cual
quiera persona ó personas con dichas 
alhajas ó cualquiera de ellas las haga 
retener, asegurando á sus conductores 
y remitiéndoles con la debida seguridad 
¡á este mi juzgado. Y para el cupipli-
miento de lo inserto, mandando se ex-
tiendan en el Boletín oficial de esa 
provincia, dirijo á V. S. el presente 
por el que en nombre de S. M . la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel 2.» 
(Q. D . Q . ) exorto á V. S. y de rpi 
parte ruego y encargo que tan luego 
como reciba el presente se sirva acep
tarlo acordando su cumplimiento ¡é in
serción en el Boletín oficial de esa pro
vincia para la captura de las espresadas 
alhajas y sus conductores, remitiéndolos 
con la debida seguridad á este mi juz
gado, y devolviéndome este cop las di
ligencias de su razón para unirlo á la 
piencionada ,causa; pues en mandarlo 
y disponerlo V. S. asi. administrará la 
recta é imparcial justicia que acostum
bra, ofreciéndome yo al tanto en recí
proca correspondencia siempre que 
iguales suyos y,ea. Puebla de Sanabria 
Abril veinte y uno de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.—Antonio Campelo 
Alvarez.—Por su mandado, Cayetano 
Merto."' 
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Lo que se inserta en el Boletín ofi

cial á los efectos que se espresan, pre
viniendo ú los Alcaldes constituciona
les, pedáneos, individuos de protección 
y seguridad pública y de la Guardia 
civil le den cumplimiento. León 28 de 
jibril de, 1849n=Jgustin Gómez In~ 
guanzo. 

2." Dirección, Ayun tamien tos .=Núm. 174; 

H a l l á n d o s e vacante la S e c r e t a r í a del A y u n t a 
miento de Cabarcos dotada con m i l rs. anuales, los 
aspirantes que gusten pueden d i r i g i r sus solicitudes 
a d i cho Ayuntamien to en el t é r m i n o de un mes c o o 
tado desde esta fecha. León 27 de A b r i l de 1849.:= 
A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de <2t>Im'r»o, I 'roieccion y S . P . = N ( i m . i ' y á . 

Kncsrgamlo la rajitura il>J coniinadu Antonio M i s t i ó n . 

L o s A lca ldes const i tucionales , p e d á n e o s , i n d i v i 
duos de p r o t e c c i ó n y seguridad púb l i ca y de la 
G u a r d i a c i v i l , pract icaran las mas eficaces d i l igen
cias á fin de capturar al desertor del presidio de l 
C a n a l oe C a s t i l l a , estacionado en R i o s e c o , Anton io 
M i g a l l o n si se encontrase en esta p r o v i n c i a , r e m i 
t i é n d o l e con toda seguridad á disposición del Gefe 
c i v i l de la espresada ciudad de R ioseco , y al efecto 
de ser habido se expresan sus señas a c o n t i n u a c i ó n . 
L e ó n 26 de Á b i i ! de 1 8 ^ 9 . ^ : A g u s t í n G ó m e z i n -
guanzo. 

S e ñ a s de Antonio Migallon. 

5 pies y 3 pulgadas, 44 años , pelo .cas taño, ojos 
pardos, n a r i í recular , cara i d . , barba poblada, co lor 
bueno. 

E s hoyoso de v i iue las . 

N ú r n . 176. 

Inlemlcncia. 
E n : uso de las facultades que me confieren las 

instrucciones, he venido en decretar con esta fecha 
y hasta lá reso luc ión superior, que D . Pantaleon R a 
mos , cese en el cargo de Recaudador, general que 
provisionalmente lo era de Contr ibucioi ies Directas 
de lu p r o v i n c i a , d.'sde el p r i inoró (le M a y o p i ó x i m o 
venidero , y que en el mismo día se encargue de la 
espresada R e c a u d a c i ó n la casJ de los S íes . V i u d a de 
Salinas y Sobrino. 

L o que se hace saber por medio del Bolet ín of i 
c ia l para conocimiento de los Ayuntamientos y con
tribuyentes de la p rov inc ia , quienes r e c o n o c e r á n c o 
mo tal Recaudador desde el refeiido dia á 'loS Sres. 
V i u d a de Salinas y Sobr ino , en ia in te l inencia , que 
no t e n d r á derecho d,e r e c l a m a c i ó n de cualquier pa-
go que hagan á D. Pantalenn Ramos desde el ya ex 
presado dia primero de M a y o p i ó x i m o . Leou 29 de 
A b r i l de 1 8 4 9 . ^ A n t o n i o de H a l l e g . 

N ú m . 177. 

Hubiendo dispuesto en «so de las facultades que 
me competen , separar á D. Pantaleon Ramos de l 
cargo de Recaudador de Contr ibuciones Di lecta- ; 
de esta prov inc i . y nombrar para que le desempe
ñ e , á la S e ñ o r a V i u d a de S.ilinas y Sol r i ñ o , todo lo 
que tiene efecto desde 1.* del p r ó x i m o entrante mes 
de M a y o , y siendo admisibles con arreglo á la lo s 
t rucc ion de 5 de Setiembre de il54s á q u e l l a i propo
s ic iones , que mejoren las hechas por la casa de Sa 
l i na s , Se annncia en el Bole t iu o f i c i a l , para que l.".s 
persjmas, a quienes pueda acomoda r , se presenten 
a real izar sus propuestas ante mi autor idad, enteraii-
dosel ts de los requisitos que la I n s t rucc ión previene, 
y de las leferidas proposiciones de los S í e s . V i u d a 

de Salinas y Scbi i i fo . León 29 de A b i i l de 1U49 : 
.Antonio de H a l l e g . 

N ú r n . 178 

La Dirección general del Taoro 
público con fecha 21 del corriente me 
dice lo que sigue : 

«Observando esta Dirección gene
ral por Jas notas semanales (Je movi
miento de billetes del Tesorp de ía 
emisión de cien millones que corres
ponden á esa provincia, no -haberse 

. concluido su entrega á los cOntribu-
yentes sin duda por inercia de ellos. 
Desde que se anunció su cange por las 

. cartas de pago provisionales ha. mediü-
do tiempo suficiente para que se hu
biese realizado en su totalidad, y no 
siendo conveniente que la operación 
quede estacionada, ha acordado la Di
rección que bien sea por el Boletín 
oficial ó bien en derechura si como 
es de creer son conocidos en la .Admi
nistración de Contribuciones Directas 

Jos tenedores de las cartas de pago, su 
les advierta se presenten á cambiarlas 
por los billetes dentro del término tlt; 
un mes, pasado el cual serán devueltos 
los sobrantes á la Caja Central del Te
soro con las formalidades prevenidas en 
la circular de 1." de Octubre de 1848 n 

Lo que se inserta en el Bolttin ofi
cial para conocimiento de todos los 
.Ayuntamientos de la provincia, previ
niéndoles que el término que se Jija en 
la preinserta comunicación enipieza 
desde la fecha en que tenga lugar es-



te anuncio en dicho periódico. León 25 
de Abril de 1849 — Antonio de lialleg. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
León. . 

L a Dirección general de Instrucción pública 
ha remirido á esta Comisión los títulos de maestros 
de i n d u c c i ó n primaria superior y elemental de 
T>. Joaquín Sánchez Rodr íguez , D . Lorenzo D o -
minguez, D . Pascual de la Fuente, y el de maes
tra de Doña Norverta Aguilar . L u que. se inserta 
en el Boletín oficial de la provincia para conoci

mien to de los interesados. León 27 de A b r i l de 
l84.9.=Agustin Gómez Inguanzo, Presidente.= 

- Antonio Alvarez Reyero , Secretario. 

, Continúa la colección de los discursos pronunciados 
én la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú

mero anterior. 

S e ñ o r e s , si a q u í se tratara de e legir , He escoger 
entre la litiert.id por u n lailo y ta riiclailura por 
otro, a q u í no h a b r í a disenso n i n g u n o : porque ¿quién , 
jmdiendn atirazarse coii la' libert.-id se hinca de' r o 
di l las ante la dk ladura? Pero no es esta la cues t ión . 

• Jja libertad no existe de hecho en Europa ; los G o -
' l i i«rnos constitucionales que la representaban años 
a t r á s , no son ya en casi todas partes, s e ñ o r e s , sino 
.nnn a r m a z ó n , un esqueleto sin vida Recordad una 
co-ia , recordad á R o m a imperial . E n la Roma i m 
perial existen untas las instituciones republicanas, 
existen los oimiipotentes dictadores , existen los i n 
violables tr ibunos , existen las familias senatorias, 
exi- len los eminentes cónsu les ; lodo es to , señores , 

'existe ; no fjlta m.is que una cosa , no sobra trias 
que olr.i cosa: sobra un hombre y talla la R e p ú 
blica. CMuy bien, rnuy bien.) 

• . Pues e.>.os son , s e ñ o r e s , en casi toda Europa los 
Gobiernos consti lucinoales; sin pensarlo, sin saberlo 
el señor (.'ortina nos l o - d e m o s t r ó el otro d¡a : ¿ N o 
nos de i ia S. S que prel iere , y c o n : r a z ó n , lo que 
dice la hisloi-M á lo que di rnn las teor ías ? A la his-

' l o r i a apelo, ¿ Q u é s o n , Sr C o r l í n a , esos Gobiernos 
con sus i n a j o i í a s l i g í l i n i a s , v i u i i i l a s .siempre por 

. las m i n o r í a s .turbulentas , con sus Minis t ros respon
sables que de nada rei-pondén, con sus Re)es i n v i o 
lables, siempre violado»? Asi , señores , la cues t ión , 
c o m o he dicho antes , no está entre la libertad y la 
d ic tadura ; si estuvier.i 'entre l.i libertad y la d ic ta 
d u r a , yo votar ía por la l iber tad , como lodos los que 
nos .senlamos a q u í . Pero la cues t ión es esta , y con
c l u y o : se trata de osroser entre la .d ic tadura de la 
i n s u r r e c c i ó n y la dictadura del Gob ie rno : puesto en 
eMe caso, yo escojo la dictadura del Gob ie rno , como 
iiieiio.s pesada y i i i euoM ¡-(ienlosa (/1¡>U¡USIJS cu lus 
tumi os de la mayuria J 
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Se trata de. escoger entre la d ic l . d ina que viene 

de abajo y la dictadura que viene de ¡ i r r ib . j ; yo es
cojo la (pie viene de arriba , porque viene de regio
nes mas limpias y serenas: se trata de escoger, por 
ú l t i m o , entre la dictadura del puñal y la dictadura 
del sable: yo escojo la dictadura del sable, porque 
es mas noble (llruvo, braro.) S e ñ o r e s , al volar nos 
dividi remos en esta c u e s t i ó n , y d iv id iéndonos sere
mos consecuentes ron nosotros inistnos. Vosotros, 
señores , volareis como s i e m p r e , lo mas popular; 
nosotros, s e ñ o r e s , como s i empre , votaremos lo n ías 
saludable. 

( U n a grande ag i tac ión sigue á e.ite discurso. 
K l orador recibí: las jelii.itm iones de casi todos los 
Di/lutados deí Congreso. E l entusiasmo, la admi
rac ión es tán en iu colmo. L a sesión se levanta en 
medio da una avadan parlamentaria al S i l DONOSO, 
que no recordarnos haber oido otra igual , sino su
bienda al discurso del Su. OJUNU en el a ñ o de i S S g . J 

S e s i ó n del 5 de E n t r o de i 8. 

S E Ñ O R D O Q U E D E V A L E N C I A , 

Presidente del Consejo de Ministros. 

SENSIBLE es para m í ciertamente, señores , tener 
necesidad de hacer uso de la palabra después de 
haber hablado oradores tan diestros, tan entendidos, 
tan elocu-ntes corno los que me han precedido; fie
ro hay situaciones en la vida en que los hombres 
t ienen que c u m p l i r deberes superiores á sus fuerzas, 
y yo pago en este momento un tr ibuto á esa nece
sidad. Alor tunadamente , el campo de la defensa, de 
la r azón y de la justicia es grande, y soló de esta 
manera podia yo hablar d e s p u é s de S SS. Manifes
t a r é al Congreso pr imeramente que si yo en esta 
d iscus ión hubiese sido un hombre c s t r a ñ o á la po
lítica de m i pais, y hubiera tenido el deseo de c o -
n enzar la vida p u b l i c a , hubiera tratado de infor 
marme de la índo le y tendencias de los partidos que 
luchan en esta asamblea, de sus programas, de su 
p o i v e n i r ; y después de haber oido los discursos de 
la opos i c ión , s in haber aguardado á las elocuentes 
contestaciones que han salido d e estos bancos, yo 
hubiera ingresado en el partido ruodcnido. ¿ Y por 
q u é ? me d i r á n los s e ñ o r e s de la oposición. 

E l Sr. Donoso Cor t é s nos lo dijo anoche en aquel 
magn í f i co d iscurso , en aquel discurso cuya elocuen
cia nos tuvo entretenidos, encantados tanto tiempo: 
« p o r q u e los discursos de la oposic ión han sido e l 

• ep í l ogo de las faltas del partido progresista » Despo
jando los discursos de los señores de la oj o p c i ó n de 
todas las galas de la e locuencia ,e l iminando todas las 
palabras con que se expresan las ideas, y dejando so
lo estas, los cargos que la oposic ión ha be r i lo a l 
Gobie rno es tán , si m i memoria no me es infiel, r e -
dundos á los t é r m i n o s siguientes: á hacer cargos al 
CJobierno por las faltas que la opos ic ión cree que ha 
cometido en la p resen tac ión de obispos en t iempo 
de un M i i i i s l c r i n anterior al que (orinan los actuales 
S.-ci cUno;. ác\ U.sp.iclio: :í pegunta rnos la opos ic ión 

http://jelii.it
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q u é d a s e de apoyo es el que la Re ina de España ' l i a 
ofrecido al Padre c o m ú n de los fieles en la angus
tiosa s i tuación en que se encuentra; á decirnos que 
las relaciones de amistad que se han anudado con 
las Potencias que ú l l i m a n i e n t e han reconocido á l a 
R e i n a , han sido efecto de la casualidad ; á hacer 
una magníf ica defensa , no por la justicia y la r a 
zón en que se apoyaba,' sino por el estudio con que 
se ha hecho ; de la conducta de un min i s t ro ex-
I ra n ge l o en M a d r i d ; á acusar al Gobie rno de que 
ha dado mucha ' importancia á la r e v o l u c i ó n , de 
que la ha' atacado en otra x>»rle mas que en las ca
lles , donde en concepto d é la m i n o r í a hs debido 
atacarse solai i ienle: y asegurar que el Gob ie rno ha 
traspasado sin necesidad n i fundamento la Cons t i t u 
c ión y las leyes. 

A estos creo que e s t á n reducidos los cargos que 
l a opos ic ión ha hecho a l Gobierno. Y lodos estos 
cargos, todo este edificio ha sido luego coronado con 
u n programa de Gobierno tan inintel igible como pe
l igroso , que en nombre de la m i n o r í a nos 'presento 
el Sr. Cort ina. ¿ Y esto, s e ñ o r e s , para q u é ? Para pe
d i r e l poder. M a l ha escogido su t iempo la opos i 
c i ó n ; la mejor hubiera sido hacerlo en otra ocas ión 
mas oportuna. ¡Pero h o y , s e ñ o r e s , hoy que qu i zá s 
en la historia de los Gobiernos representativos no se 
h a l l a r á u n caso en que el Gobierno de una n a c i ó n 
se haya presentado a l Par lamento con mas n i tan
tos t í tu los á la cons ide rac ión del p a í s , a l aprecio 
p ú b l i c o , a l apoyo de los representantes del pueblo, 
n i con mas n i mejores argumentos para justificar 
sus hechos que lo hace e l Gabinete e s p a ñ o l ! c i e r 
tamente no d e b í a m o s esperarlo. Y o suplico á los 
Sres. Diputados que tengan indulgencia a l ver que 
y o hago la apología de u n Gobie rno d é que fo rmo 
parte; pero cuando se le ataca con tanta injusticia, 
cuando se desconocen sus servicios, cuando se le 
quiere rebajar hasta e l suelo, justo es .que el m i s 
m o Gobie rno alce la voz y diga cuáles son sus m e 
recimientos. 

E n efecto, s e ñ o r e s , , e l Gobierno ha resistido a l 
í m p e t u desorganizador y a n á r q u i c o que ha destrui
do los fundamenlos de las sociedades de E u r o p a y 
ha puesto en confusión á los Gobiernos mismos-; por
que esta es la verdad. E l Gobierno ha libertado á la 
n a c i ó n de los horrores de la a n a r q u í a ; ha defendido 
l a r e l i g i ó n , l a vida., las propiedades de los c iudada
nos altamente amenazadas; e l Gobierno h a defen
d i d o el t rono y las instilaciones., mas que nunca 
comprometidas por esa c r i m i n a l alienza de los ene
migos de la l ibertad con Jos de la m o n a r q u í a ; ha 
defendido e l T r o n o , no pon iéndose detrás , , como 
decia el Sr. Cortina., sino que ha «a tado delante ha 
ciendo toda clase de sacrificios, ¿para qué? Para que 
cuando todos los Monarcas de Europa .están temien
do , y todos, mas .ó menos, sufren quebrantos y dis
gustos, la Reina de E s p a ñ a esté tranquila y respe
tada en el T r o n o de sus mayores. (JBien, bien.) ¡Ah! 
S i yo quisiera volver la cara a t r á s , si .quisiera h a 
cer comparaciones, ya v e r í a m o s si ha habido oca
sión en E s p a ñ a en que las circunstancias han sido 

di f íc i les , y los homhres que gobernaban no encon
traron otra so luc ión que poner u n pasaporte en Ja 
mano del M o n a r c a para que espuesto al influjo de 
ios mares y á merced de las olas y los vientos, 
fuera á buscar hospitalidad donde se la d ieron con 
tanta generosidad como franqueza. Hoy no ha suce
dido eslo; hoy D o ñ a Isabel II está en su T r o n o res
petada, y sus Min i s t ros respondiendo de todas las 
consecuencias de su conducta. 

E l G o b i e r n o , s e ñ o r e s , hace colosales esfuerzos 
para dar la paz á todas las provincias de la monar 
q u í a ; el Gob ie rno vela dia y noche por dar t r an
qui l idad á todos los pueblos; el Gobierno está m u y 
al to , es demasiado fuerte en la o p i n i ó n p ú h l j c a , es 
hasta cierto punto invulnerable para que puedan he 
r i r l e n i alcanzarle los tiros de una oposición siste
m á t i c a , debilitada ya por sus derrotas y por la i n 
justificable conducta de algunos individuos de su 
c o m u n i ó n polí t ica. 

E n grande embarazo, s in embargo , deben h a 
llarse los s e ñ o r e s de la opos ic ión , que n i se.atreven 
á defender la conduela de los enemigos del reposo 
p ú b l i c o (porque no se ha hecho esa defensa), n i se 
atreven á combat i r sus doctrinas (bien sé yo q u e n p 
las adoptan, porque son honrados y leales), n i t i e 
nen valor pol í t ico para v e n i r . á ayudar al Gobierno 
cuando los intereses de la sociedad es t án compro - i 
metidos. . ' . 

S i n ' e m b a r g o , se creen autorizados para hacer 
la o p o s i c i ó n , sin tener en cuenta que combaten á 
u n Min is te r io que ha salvado el honor , la l ibertad, 
la independencia de la n a c i ó n , de la patria de S S 3 . 

E l Sr. Co r t i na , que nos decia que era ante lodo 
e s p a ñ o l , ¿no senl ia , al hacer la oposic ión de cierto 
m o d o , lat ir en su pecho la sangre e s p a ñ o l a , a q u í 
donde l leva el amor de la patr ia , y la patria mi sma 
todo buen e spaño l? 

S e ñ o r e s , cuando y o , antes de abrirse las sesio
nes de los Cuerpos colegisladores, meditaba sobre 
la s i tuac ión de nuestro pa í s , sobre la marcha y con
ducta que hemos seguido, y sobre los medios que 
e m p l e a r í a la oposic ión para impugnar l a , j a m á s p u 
de pensar ni . se me o c u r r i ó la idea de que la opos i 
c ión se habla de hacer por hacerla á la marcha p u 
ramente l iberal y e spaño la que hemos seguido, y 
hab ía de par t i r de unos hombres que han aspirado 
á llamarse los ú n i c o s guardadores de la indepen
dencia de su patria. Pero desgraciadamente, los par
tidos solo ven intereses de b a n d e r í a , de vanidad y 
de venganza, y no es t án acostumbrados por cons i 
guiente á tener memor ia n i razón. M a s si esto acon
tece á los partidos no aqueja la misma enfermedad 
á la m a y o r í a de los pueblos, que siempre hacen 
justicia á las rectas intenciones de los hombres que 
se sacrifican por su pais, por su t ranqui l idad y re
poso. 

(Se c o n t i n u a r á ) 
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